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άINSTRUCTIVO-01-2021-MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UT/AGIέ 
INSTRUCTIVO PARA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 

PLAN DE GESTIÓN DEL INCENTIVO  
 
 

I. OBJETIVO  
 
Establecer orientaciones metodológicas y brindar información para la elaboración, 
aprobación y modificación del Plan de Gestión del Incentivo, que permita establecer los 
resultados que la Comunidad Socia se compromete a alcanzar con el uso de la subvención 
económica durante la vigencia del Convenio para Conservación de Bosques. 
 

II. ALCANCE  
 
El presente Instructivo es de aplicación para los servidores del PNCBMCC encargados de 
capacitar, dar seguimiento y supervisar la elaboración del Plan de Gestión del Incentivo, así 
como, para las Comunidades Socias responsables de su elaboración, modificación y 
presentación. 
 

III. BASE LEGAL  
 
3.1. Decreto Supremo N° 008-2010-MINAM, que crea el Programa Nacional de 

Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático y Decreto Supremo 
N° 003-2020-MINAM que amplía su vigencia. 

3.2. Resolución Ministerial N° 135-2019-MINAM, que aprueba el Manual de Operaciones 
del PNCBMCC.  

3.3. Resolución de Coordinación Ejecutiva N° 011-2020-MINAM-VMDERN-PNCB, que 
aprueba la Directiva N° 01-2020-aLb!aκ±a59wbκtb/.Σ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ǇŀǊŀ 9ƳƛǘƛǊ 
5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ bƻǊƳŀǘƛǾƻǎ Ŝƴ Ŝƭ tb/.έΦ 

3.4. Resolución de Coordinación Ejecutiva N° 26-2020-MINAM/VMDERN/PNCB que 
aǇǊǳŜōŀ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 
Bosques ǇŀǊŀ ƭŀ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻ ŀƭ нлолέ. 

3.5. Resolución de Coordinación Ejecutiva N° 27-2020-MINAM/VMDERN/PNCB que 
aprueba la Directiva N° 002-2020-aLb!aκ±a59wbκtb/.Σ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀ Ŝƭ 
mecanismo de Transferencias Directas Condicionadas con Comunidades Nativas y 
/ŀƳǇŜǎƛƴŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƻǎǉǳŜǎέ. 

 
Las normas citadas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

 
IV. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

4.1. Plan de Gestión del Incentivo (PGI) 
 
4.1.1. Es el documento que contiene el análisis de las actividades que generan 

pérdida de cobertura de bosques en la Comunidad Socia, la priorización de las 
actividades a realizar que contribuyan a la superación de la pobreza de sus 
miembros, y la identificación de los beneficiarios. Se organiza en líneas de 
acción que identifican los resultados que la Comunidad Socia se compromete 
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a alcanzar con el uso de la subvención económica, señalando la forma en que 
se van a medir, las actividades y los costos previstos para alcanzarlos. Las 
actividades del PGI no pueden generar deforestación.  

 
4.1.2. La Comunidad Socia elabora el PGI durante el proceso de Implantación del 

mecanismo de TDC, en un plazo de hasta seis (06) meses, cuenta, como 
mínimo, con la estructura contenida en el Anexo N° 03 del presente 
Instructivo.  

 

4.1.3. El PGI puede ser modificado sólo si existen ajustes que incluyen en los 
resultados, debidamente sustentados por la Comunidad Socia y verificados por 
el AZ. 

 
4.1.4. El avance de ejecución del PGI es informado por la Comunidad Socia a través 

de Reportes trimestrales por año de Convenio. El PGI es supervisado y 
evaluado por el AZ y el AGI para efectos de la ratificación del Convenio y 
entrega de desembolsos. El incumplimiento en la ejecución del PGI conlleva a 
causal de observación del Convenio, y en caso extremo de no levantar la 
observación, conlleva a resolución del Convenio. Para el cierre de Convenio, el 
AZ realiza el consolidado de metas físicas del PGI, en base a los informes de 
evaluación anual del AGI. Por lo tanto, el PGI es el documento medular del 
mecanismo de TDC.  
 

4.2. Líneas de acción del PGI 
 
Una línea de acción es el conjunto de actividades que se desarrollan para alcanzar un 
resultado/s esperado/s al quinto año de implementación del PGI. En cada línea de 
acción se señala la forma en que se va a medir los resultados, las actividades que se 
van a ejecutar, los insumos requeridos y los costos previstos para alcanzarlos. Las 
líneas de acción del PGI son hasta cinco (05): 

 
a. Actividades económicas sostenibles basadas en el bosque y otros espacios: 

Financia el desarrollo de actividades económicas rentables que permitan poner en 
valor los recursos del bosque o reducir la presión sobre los mismos.  Las ganancias 
de las actividades económicas deben permitir que las actividades se mantengan en 
implementación durante el Convenio y después de culminado el mismo. 
 

b. Actividades de subsistencia: Financia el desarrollo de actividades que se realizan 
de manera individual o familiar para consumir directivamente, sin fines 
comerciales, las cuales contribuyen a reducir la presión sobre el bosque. En la 
Comunidad Socia que presente limitaciones de accesibilidad o se encuentre más 
alejada, es importante fortalecer las actividades de subsistencia. 
 

c. Uso y control del territorio: Fortalece la capacidad de vigilancia y monitoreo de 
bosques por parte de la Comunidad Socia para identificar y tomar acción frente a 
factores que ejercen presión sobre los bosques. Incluye las actividades de 
demarcación de zonas estratégicas. 
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d. Gestión comunal: Fortalece la capacidad de gestión de la Comunidad Socia para la 
administración del PGI y para gestionar otras iniciativas que contribuyan con la 
sostenibilidad de la intervención. 

 

e. Actividades socio-culturales complementarias: Complementa condiciones 
relacionadas a educación, salud y prácticas culturales, que contribuyen con la 
sostenibilidad de la intervención. 
 

V. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PGI 
 

La elaboración del PGI está a cargo de la Comunidad Socia, con el soporte técnico del 
personal del AZ. A continuación, se presenta las fases para la elaboración y aprobación del 
PGI. 
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5.1. Fase 1: Preliminar  
 

Comprende las acciones preliminares durante el proceso de afiliación, a través de 
trabajo en gabinete y coordinaciones con la Comunidad Admitida y la/s institución/es 
aliada/s, como la organización indígena, el gobierno local, entre otros, previo a la fase 
de formulación del PGI. Tiene por objeto obtener información de la Comunidad 
Admitida y del Sector en que se encuentra, socializar el procedimiento de elaboración 
del PGI con los representantes de la Comunidad Admitida e institución/es aliada/s, y 
establecer el cronograma de trabajo para elaboración del PGI a ser incorporado en el 
Plan de Implantación. Desarrolla las siguientes actividades: 

 
5.1.1. Recopilación de información existente a nivel del Sector 

 
a. El Técnico de Campo del AZ a cargo del Sector, coordina con la Jefatura 

Zonal y el AMB, a fin de contar con información previa para la formulación 
del PGI. 
 

b. Los recursos mínimos a obtener por el Técnico de Campo del AZ son: 
 

N° Información Proveedor 

1 Capa de información de bosque y no bosque de la Comunidad 
Admitida. 

AMB 

2 Capa de información de pérdida de bosques en la Comunidad 
Admitida, de los últimos 10 años. 

AMB 

3 
Imagen satelital más actual de la Comunidad Admitida. AMB 

4 
Información ambiental, económica y social a nivel del Sector. 

¶ Ambiental: Considera tendencias de deforestación y 
sistemas de vigilancia. 

¶ Económico: Considera principales actividades económicas 
en ejecución y en planificación, condiciones de accesibilidad 
(carreteras, caminos, ríos, entre otros) y presencia de 
actividades ilegales o ilícitas, según sea el caso. 

¶ Social: Considera información sobre etnias, lenguas y 
población a nivel de comunidades, organizaciones 
indígenas, e información sobre servicios básicos (salud, 
educación y saneamiento). 

AZ 

5 Documento de planificación de la Comunidad Admitida, como 
Plan de Vida u otro similar, de corresponder. 

AZ 

6 Documentación sobre cumplimiento de normativa ambiental 
por parte de la Comunidad Admitida. Se obtiene de las 
siguientes instituciones: 

¶ Autoridad Forestal Regional, a través de reporte donde se 
verifique si la Comunidad cuenta o no con permiso forestal. 

¶ OSINFOR, a través de reporte donde se verifique que la 
Comunidad no cuente con sanción o multa vigente. 

¶ SERNANP, a través de información de Plan Maestro, en caso 
la Comunidad se ubique en zona de amortiguamiento de 
Área Protegida. 

AZ 
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5.1.2. Socialización de la metodología para elaboración del PGI  
 

a. Tiene como finalidad socializar la metodología para la elaboración del PGI, 
y está dirigido a los representantes de la Comunidad Admitida e 
institución/es aliada/s participante, de modo que la Comunidad pueda 
opinar y planificar los tiempos que se necesitará para el desarrollo de cada 
uno de los pasos para la elaboración del PGI. 

b. El AZ desarrolla el taller de socialización con el soporte técnico del AGI, y 
reporta al AGI con los medios que lo acrediten. 
 

5.1.3. Elaboración del cronograma de trabajo 
 

a. El cronograma de trabajo forma parte del Plan de Implantación. Contiene 
las actividades a desarrollar, los tiempos y los costos asociados para la 
elaboración del PGI. El cronograma de trabajo debe considerar como 
mínimo 03 eventos en la Comunidad: Un taller para la identificación y 
análisis de usos en el territorio, una reunión para revisar la consistencia del 
análisis de efectos por actividades y priorizar resultados del PGI, y una 
Asamblea General para la aprobación de la propuesta de PGI. 
 

b. El Técnico de Campo del AZ coordina con la Comunidad Admitida y la/s 
institución/es aliada/s para el establecimiento del cronograma de trabajo 
de elaboración del PGI, el cual es aprobado mediante Acta de reunión 
suscrito por el representante de la Comunidad Admitida y la Jefatura Zonal 
(o personal que designe). El Acta de reunión debe adjuntarse al Plan de 
Implantación. 
 

5.2. Fase 2: Formulación 
 

Comprende las acciones de trabajo en campo y por medios alternativos en 
coordinación con la Comunidad Socia y la institución/es aliada/s. Tiene por objeto 
identificar y analizar la situación actual de la Comunidad Socia y su relación con el 
bosque, y formular el PGI estableciendo los resultados esperados. Desarrolla los 
siguientes pasos: 

 
5.2.1. Desarrollo de capacidades de la Comunidad Socia para la elaboración del PGI 

 

a. La capacitación tiene como finalidad transferir conocimientos para la 
aplicación de la metodología para elaboración del PGI. Está dirigido a 
líderes y técnico/s designado por la Comunidad Socia, y al personal clave 
de la institución/es aliada/s participante.  
 

b. El técnico/s designado por la Comunidad Socia debe cumplir con el perfil 
requerido para recopilar y sistematizar información, y elaborar la propuesta 
del documento de PGI, para lo cual contará con el soporte del personal del 
AZ. 
 



 
ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ LƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ aǳƧŜǊŜǎ ȅ IƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ {ƻōŜǊŀƴƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ 

 

 

Instructivo para Elaboración, Aprobación y Modificación de Plan de Gestión del Incentivo ς versión 01   
      pág. 8 

c. El AZ desarrolla la capacitación con el soporte técnico del AGI, utilizando la 
metodología de la Mochila Forestal, y reporta al AGI con los medios que lo 
acrediten. 

 

5.2.2. Análisis de la pérdida de bosques de los últimos 10 años 
 
a. En base a la información proporcionada por el AMB, los líderes y técnico/s 

de la Comunidad Socia, con el soporte del personal del AZ, analizan la 
pérdida de bosques en la comunidad sobre rangos de lo que ocurrió en el 
último año, hacia 02 a 05 años, y hacia más de 05 años. 

 

Año 
Área de bosque en la 

comunidad (ha)1 
Área perdida de bosque 
en la comunidad (ha) a2 

Año -10 20__   

Año -9 20__   

Año -8 20__   

Año -7 20__   

Año -6 20__   

Año -5 20__   

Año -4 20__   

Año -3 20__   

Año -2 20__   

Año -1 20__   

Total 

Total área de bosque en 
la Comunidad al inicio 

del Convenio (ha)3 

Total pérdida de bosque 
en la Comunidad al inicio 

del convenio (ha)4 

  

 
b. Se identifica la tendencia de la pérdida de bosques (creciente, constante, 

decreciente) y las causas de la pérdida de bosques según la narrativa de la 
Comunidad Socia. 

 
5.2.3. Identificación y análisis de usos en el territorio de la Comunidad Socia y su 

relación con el bosque 
 

La identificación y análisis de usos en el territorio de la Comunidad Socia y su 
relación con el bosque, se realiza utilizando la metodología de efectos por 
actividades, a fin de contar con un diagnóstico inicial del estado de 
conservación de los ecosistemas en bosques identificando espacialmente los 
efectos actuales presentes en los ecosistemas, así como las actividades que las 

 
1 Utilizar la información proveniente de GEOBOSQUES. Realizar los ajustes en caso de haberse detectado problemas 
de clasificación de bosques durante el tiempo del convenio con la finalidad que se refleje el área real de bosques en 
todos los años. El dato corresponde al área de bosques al inicio del año. 
2 Utilizar la información proveniente de GEOBOSQUES.  Realizar los ajustes en caso de haberse detectado problemas 
de clasificación de bosques durante el tiempo del convenio con la finalidad que se refleje el área real de bosques en 
todos los años. El dato corresponde al área de bosques perdida durante el año. 
3 Corresponde al dato de bosque reportado al inicio del primer año de Convenio de la Comunidad. 
4 Corresponde a la suma de la pérdida de bosque ocurrida durante los últimos 10 años. 
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causan, lo que, a su vez, permite identificar a los actores relacionados con el 
desarrollo de tales actividades. 
 
5.2.3.1. Desarrollo del taller de identificación y análisis de usos en el 

territorio  
 
a. Se desarrolla como mínimo un taller en la Comunidad Socia para la 

identificación y análisis de usos en el territorio, donde participan 
miembros representativos de cada una de las actividades que 
desarrolla la Comunidad, y es dirigido por el/los técnico/s de la 
Comunidad Socia con el soporte del personal del AZ. De ser posible, 
el taller se desarrolla entre Comunidades del mismo Sector. 

b. El taller se debe desarrollar como mínimo en tres sesiones de 04 
horas. El técnico de la Comunidad Socia y el personal del AZ debe 
coordinar con anticipación la convocatoria al taller. 

 

c. Para el desarrollo del taller se debe tomar en cuenta los siguientes 
pasos. 
 

N° Pasos Descripción 

1 Capacitación en la 
temática de Plan de 
Gestión del Incentivo 

El técnico/s de la Comunidad Socia aplica la metodología 
de la Mochila Forestal para capacitar en la temática de PGI, 
preferentemente utilizando el idioma materno de la 
Comunidad.  
 
La temática se desarrolla en 03 partes: Primero se 
identifican las actividades que están relacionadas a la 
apertura de bosques en la Comunidad, luego se identifican 
las actividades económicas que desarrolla la Comunidad, y 
seguidamente se identifican las expectativas de desarrollo 
de la Comunidad. 

2 Reconocimiento de 
mapas de la Comunidad 
Socia: 
 

¶ Mapa 01: mapa de la 
Comunidad con la capa 
de imagen satelital 
más reciente, y con la 
capa de grillas 
(impreso en A0 con 
buena resolución) 

¶ Mapa 02: mapa de la 
Comunidad con la capa 
de grillas y datos de 
pérdida de bosques 
(impreso en A0 o A1 
con buena resolución)  

El reconocimiento de los mapas de la Comunidad Socia por 
parte de todos los participantes, es importante para que 
haya un buen entendimiento de la representación del 
territorio en el mapa. 
 
El ejercicio se desarrolla tomando en cuenta lo siguiente: 
 
1. Se conforman grupos donde los participantes elaboran, 

en papelote, un croquis del territorio de la Comunidad. 
2. Los participantes de cada grupo comparan el croquis 

elaborado con los Mapas 01 y 02 de la Comunidad, y 
van reconociendo y ubicando límites, principales ríos, 
caminos, poblado, entre otros puntos referenciales. 

3. El técnico/s de la Comunidad Socia explica con mayor 
detalle las características de los Mapas 01 y 02. 

3 Identificación de tipos de 
zonas, actividades, 
actores y tendencias en 

Este ejercicio se desarrolla con los grupos ya conformados, 
y se desarrolla tomando en cuenta lo siguiente: 
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N° Pasos Descripción 

el territorio de la 
Comunidad Socia. 

1. Se focaliza un ámbito en el Mapa 01 para iniciar el 
ejercicio, priorizando las grillas que representan mayor 
cambio de uso del suelo. 

2. Para cada grilla o conjunto de grillas (según 
corresponda), se identifica el tipo de zona/s al que 
corresponde5, la actividad/es que se realiza en la zona6, 
los actores que intervienen y la tendencia a futuro.  

3. Los ámbitos identificados, se van marcando sobre el 
Mapa 01, y las actividades, sobre el Mapa 02. Se 
recomienda que el grupo acuerde la simbología que 
utilizarán para el marcado de ámbitos y actividades en 
los mapas. 

4. Con apoyo de papelotes se va registrando la 
información sobre tipo de zona, tipo de actividad, 
actores (familias, grupos), tendencias y otros 
comentarios, de acuerdo a la Ficha de identificación de 
usos en el territorio (Ver cuadro N° 04). 

 
Es importante enfocarse en el análisis de la grilla o 
conjunto de grillas que se está identificando. 
 
Para la identificación de los tipos de zona, actividades, 
actores y tendencias, se toma en cuenta las siguientes 
preguntas orientadoras: 
 
- ¿Qué tipo de zona existe allí? 
- ¿Qué actividad se desarrolla allí? 
- ¿Desde cuándo se desarrolla la actividad en esa zona? 
- ¿Están comercializando el producto? (de 

corresponder) 
- ¿Quién desarrolla la actividad? 
- ¿Existe expectativa de ampliar la actividad? 
- ¿Antes qué actividad había en esa zona? 
 
tŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ Ȋƻƴŀ άǇƻōƭŀŘƻέΣ ǎŜ ǘƻƳŀ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ 
las siguientes preguntas orientadoras: 
 
- ¿Qué tipo de zona representa ese color de la imagen 

satelital? 
- ¿Qué se puede encontrar en el poblado? (casas, 

locales, escuela, posta de salud, etc.) 
- ¿Existen lugares de venta de productos, alimentos y 

otros? 

 
5 Tipos de zona: 1. bosque, 2. pastizal natural, 3. pastizal por desbosque, 4. purma, 5. cultivos, 6. poblado, 7. río, 8. 
cocha, 9. playa, 10. otros. 
6 Tipos de actividades: A. agricultura para autoconsumo, B. agricultura para venta, C. ganadería para autoconsumo, 
D. ganadería para venta,  E. aprovechamiento de recursos forestales para autoconsumo, F. aprovechamiento de 
recursos forestales con fines comerciales, G. caza para autoconsumo, H. caza para venta, I. piscigranja para 
autoconsumo, J. piscigranja para venta, K. pesca para autoconsumo, L. pesca para venta, M. turismo, N. 
caminos/carreteras, O. poblados/casas/locales, P. electricidad, Q. minería, R. hidrocarburos, S. otros. En caso se 
identifique actividades no antrópicas (eventos naturales) que generen pérdida de bosques, se pueden identificar 
como: X. deslizamientos/derrumbes, Y. erosión fluvial, Z. viento. 
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- ¿Quiénes desarrollan la actividad? 
- ¿Qué expectativas tienen para los próximos años? 
- ¿Antes qué había en esa zona? 
 
Para el caso de actividades relacionadas a 
άŎŀƳƛƴƻǎκŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎέΣ ǎŜ ǘƻƳŀ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 
preguntas orientadoras: 
 
- ¿Qué es esa línea que se ve en la imagen satelital? 
- ¿Qué tipo de camino/carretera es? (asfaltado, 

afirmado, trocha) 
- ¿Quiénes transitan por el camino/ carretera? 
- ¿Qué expectativa tienen del camino/ carretera? 
- ¿Antes qué había en esa zona? 
Antes de finalizar el ejercicio, se sugiere preguntar si existe 
alguna actividad en la Comunidad que aún no se ha visto; 
de haber información complementaria, se procede con el 
registro correspondiente. 

4 Desarrollo de la plenaria El ejercicio se desarrolla tomando en cuenta lo siguiente: 
 
1. Cada grupo nombra a un representante del grupo para 

la presentación del ejercicio realizado. 
2. El representante de cada grupo presenta, a manera de 

resumen, el mapa de actividades de la Comunidad, 
identificando los actores que intervienen y las 
tendencias.  

3. Conforme se va realizando la presentación de cada 
grupo, el técnico/s de la Comunidad Socia promueve el 
diálogo con los participantes, a fin de propiciar el 
análisis sobre los usos del territorio. Se debe respetar 
la opinión de los participantes. 

 
El técnico/s de la Comunidad Socia va tomando nota, en 
papelotes, de aquellas actividades que se articulan o 
podrían articularse con otras Comunidades. Por ejemplo: si 
las Comunidades cuentan con un sistema de vigilancia en 
común, entonces podrían articular actividades para 
fortalecer la vigilancia a nivel de cada comunidad y 
fortalecer el sistema que ya vienen desarrollando. 

5 Elaboración del diagrama 
preliminar de efectos por 
actividades, e 
identificación de grupos 
de interés 

El técnico/s de la Comunidad Socia y el personal del AZ, 
organizan la información que se va obtenido como 
resultado de los trabajos de grupo y elaboran un diagrama 
preliminar de efectos por actividades, considerando lo 
siguiente: 
 
1. Se debe comenzar a diagramar identificando los tipos 

de zona (ámbitos) y el número de grillas asociado. Por 
ŜƧŜƳǇƭƻΥ 9ƭ ǘƛǇƻ ŘŜ Ȋƻƴŀ άōƻǎǉǳŜέ Ŝǎǘł ǳōƛŎŀŘƻ ǎƻōǊŜ 
176 grillas. 

2. Por cada tipo de zona se identifica las actividades 
asociadas y el número de grillas, y se delinea la 
ǊŜƭŀŎƛƽƴΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΥ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ Ȋƻƴŀ άōƻǎǉǳŜέ ǎŜ 
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ǳōƛŎŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ άŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ǾŜƴǘŀέΣ ǉǳŜ ǎŜ 
desarrolla sobre 2 grillas. 

3. Por cada tipo de actividad se identifica los actores 
asociados, y se delinea la relación. Por ejemplo: la 
familia 1 y la familia 2 desarrollan la actividad de 
άŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ǾŜƴǘŀέΦ 

4. Las relaciones que tengan algún efecto sobre el 
bosque, se delinean con un color diferente. 

5. A través de símbolos, se señala la tendencia de las 
actividades. Por ejemplo: una flecha hacia arriba 
representa una tendencia creciente, una flecha hacia 
abajo representa una tendencia decreciente, y un 
círculo, una tendencia constante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El técnico/s de la Comunidad Socia y el personal del AZ 
promueven el diálogo entre los participantes respecto a las 
relaciones identificadas y la interacción con los bosques. 
 
Entre todos los participantes se van identificando los 
grupos de interés de la Comunidad. Es importante 
identificar a aquellos grupos de interés que tengan relación 
con las actividades que generan efectos sobre los bosques. 

6 Conclusiones del taller y 
próximos pasos 

El técnico/s de la Comunidad Socia con el soporte del 
personal del AZ presentan los resultados del taller, que 
son: i) Mapa preliminar de actividades, ii) Registro 
preliminar de identificación de usos en el territorio, iii) 
Diagrama preliminar de efectos por actividades, y iv) 
Identificación de grupos de interés. 
 
Se acuerdan acciones para los próximos pasos de 
elaboración del PGI. 
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d. Terminado el taller, el técnico de la Comunidad Socia desarrolla 
reuniones específicas con representantes de los grupos de interés 
para recopilar información más detallada sobre cómo desarrollan 
sus actividades, y se realizan visitas de campo para verificar el 
estado de las actividades, a nivel muestral. 
 

5.2.3.2. Sistematización de la información obtenida en campo 
 

Se realiza la sistematización de la información obtenida en campo a fin 
de contar con los mapas de ámbitos, actividades y tendencias para 
realizar el análisis de efectos por actividades. Para ello se debe 
considerar, lo siguiente: 
 
a. Sistematización de la Ficha de identificación de usos en el 

territorio de la Comunidad Socia y Ficha de actores por actividad 
 
El técnico de la Comunidad Socia debe realizar un adecuado 
registro y sistematización de la información obtenida en la 
Comunidad, para lo cual utiliza dos fichas: Ficha de identificación 
de usos en el territorio de la Comunidad Socia y Ficha de actores 
por actividad. Estas fichas pueden ser adaptadas a tablas asociadas 
al formato shape para efectos de generar bases de datos y facilitar 
la composición de mapas en programas SIG. Para el llenado de las 
dos fichas se debe tomar en cuenta lo siguiente. 
 

1. Ficha de identificación de usos en el territorio de la Comunidad Socia 

 

 
 
En la parte superior de la Ficha se registra el nombre de la Comunidad Socia, el CODCAT (código asignado 
por el PNCBMCC), los nombres y apellidos del sistematizador, y la fecha del taller/es realizados. 

 
La Ficha contiene variables que se agrupan en cinco campos: 
 
- Tipos de zona (ámbito): código de grilla y tipo de zona. 
- Tipo de actividad: código de actividad y detalle de la actividad. 
- Actor: nombre completo del jefe/a de familia, o denominación del grupo (comité, asociación, entre 

otros),  
- Tendencia: tendencia de la actividad a futuro. 
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- Comentarios: actividad anterior que se desarrollaba en la zona y otra información relevante. 
 

El registro y sistematización de la información, se debe realizar en orden, comenzando por el tipo de 
zona y terminando con los comentarios. A continuación, se describe la información solicitada en cada 
variable. 

 
a. Tipo de zona (ámbito) 
 

- Código de grilla 
Se debe indicar el código de la grilla ubicado en el mapa de la Comunidad Socia, de acuerdo al 
orden trabajado en el taller de Sector.  
El código de la grilla está compuesto por una letra seguida de un número. Por ejemplo: F24. Cabe 
indicar que las grillas ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άōƻǎǉǳŜέΣ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ŀƎǊǳǇŀŘŀǎ ǎƛ ǎŜ 
identifica que en dicha zona se desarrolla la misma actividad/es. 
 

- Tipo de zona 
Se debe registrar el tipo de zona que se ha identificado en la imagen satelital. Por ejemplo: 
bosque. 
 

b. Tipo de actividad 
 

- Código de actividad 
Se debe indicar el código de la actividad identificada en el tipo de zona. Por ejemplo: "M" que es 
el código de turismo. 
 

- Detalle de la actividad 
Se debe señalar el detalle de la actividad identificada. Por ejemplo: cultivos de yuca y plátano 
para autoconsumo. 

 
c. Actor 

 
- Nombre completo del jefe/a de familia o denominación del grupo 

Se debe registrar el nombre y apellido completo del jefe o jefa de familia que desarrolla la 
actividad identificada, o la denominación del grupo (comité, asociación, entre otros) que 
desarrolla dicha actividad. 

 
d. Tendencia 

 
- Tendencia a futuro 

Se debe señalar la expectativa a futuro de la familia o familias sobre la actividad identificada. Se 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜΥ άмέ ǎƛ ƭŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ Ŝǎ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜΣ ά-мέ ǎƛ Ŝǎ ŘŜŎǊŜŎƛŜƴǘŜΣ άлέ ǎƛ Ŝǎ 
constante. Por ejemplo: la actividad de piscigranja tiene tendencia a mantenerse igual para los 
ǇǊƽȄƛƳƻǎ ŀƷƻǎΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ Ŝǎ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ όǾŀƭƻǊ άлέύΤ ƻΣ Ŝƭ ǇƻōƭŀŘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ǎŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊł 
Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƽȄƛƳƻǎ ŀƷƻǎΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ǘƛŜƴŜ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜ όǾŀƭƻǊ άмέύΦ 

 
e. Comentarios 

 
- Actividad anterior que se desarrollaba en la zona y otra información relevante 

Se debe identificar cuál fue la actividad que se desarrolló antes en la zona. Se debe registrar 
alguna otra información que sea relevante para el análisis. 
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2. Ficha de actores por actividad en el territorio de la Comunidad Socia 

 

 
 
Esta Ficha está relacionada con la Ficha de identificación de usos en el territorio de la Comunidad Socia 
y permite caracterizar, por actividad, a las familias o grupos identificados.  
 
En la parte superior de la Ficha se registra el nombre de la Comunidad Socia, el CODCAT (código asignado 
por el PNCBMCC), los nombres y apellidos del sistematizador, y la fecha del taller/es realizados. 
 
La Ficha contiene las siguientes variables: 
 
- Código de actividad 

Se debe indicar el código de la actividad identificada en el tipo de zona. Por ejemplo: "M" que es el 
código de turismo. 
 

- Nombre completo del jefe/a de familia o denominación del grupo 
Se debe registrar el nombre y apellido completo del jefe o jefa de familia que desarrolla la actividad 
identificada, o la denominación del grupo (comité, asociación, entre otros) que desarrolla dicha 
actividad. 
 

- N° familias 
Se debe señalar la cantidad de familias. Por ejemplo: un comité de productores compuesto por 10 
familias. 
 

- Grupo etáreo 
Se debe ubicar al padre yκƻ ƳŀŘǊŜ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀ Ŝƴ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŜǘłǊŜƻΦ {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜΥ άмέ 
ǇŀǊŀ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜΣ άнέ ǇŀǊŀ ƧƻǾŜƴΣ άоέ ǇŀǊŀ ŀŘǳƭǘƻ ȅ άпέ ǇŀǊŀ ŀŘǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊΦ  {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜ 
a las personas de 12 a 17 años, joven de 18 a 29 años, adulto de 30 a 59 años, y adulto mayor de 60 
a más años. 

 
- Participación en la actividad 

Se debe identificar quién o quiénes participan mayormente en la actividad. Se considera los valores 
ŘŜΥ άмέ ǎƛ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊΣ άнέ ǎƛ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ Ŝƭ ǾŀǊƽƴ ȅ άоέ ǎƛ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ ǘŀƴǘƻ ƳǳƧŜǊ ȅ ǾŀǊƽn (ambos). 
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b. Composición de los mapas de ámbitos, actividades y tendencias 
 
La composición de estos mapas, dependiendo de los recursos con 
los que se cuente, puede realizarse a mano alzada sobre mapas 
impresos, o con la utilización de un programa de edición de 
imágenes, o a través de un programa SIG (recomendable). Lo 
importante es que cada mapa presente visualmente la 
representación de los ámbitos, actividades y tendencias, que 
permitirá tener elementos de diagnóstico para la priorización de las 
actividades del PGI. 
 
Para la composición de estos mapas se debe contar con: 

 
- Ficha de identificación de usos en el territorio de la Comunidad 

Socia. 
- Mapa de la Comunidad Socia, con la capa de imagen satelital y 

grillas. 
- Mapa de la Comunidad Socia, con la capa de grillas. 
 
A continuación, se señalan las pautas para la composición de los 
mapas. 
 

1. Composición del Mapa de ámbitos (zonas) 

 

¶ Sobre el Mapa de la Comunidad Socia que 
tiene la capa de grillas, se debe marcar con un 
símbolo representativo cada una de las zonas 
(ámbitos) identificadas por grilla. Para el 
marcado se debe utilizar colores distintos que 
caractericen a cada zona.  
 

¶ En caso haya más de un tipo de zona en una 
misma grilla, entonces se debe marcar cada 
tipo de zona en la grilla.  

 

¶ Se debe señalar en el Mapa de ámbitos, lo 
siguiente: 
- Total de grillas en el territorio de la 

Comunidad Socia. 
- Total de grillas por tipo de zona 

(ámbito). 
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2. Composición del Mapa de actividades 

 

¶ Sobre el Mapa de la Comunidad Socia que 
tiene la capa de grillas, se debe marcar con un 
símbolo representativo cada una de las 
actividades identificadas por grilla. Para el 
marcado se debe utilizar colores distintos que 
caractericen a cada actividad. 
 

¶ En caso haya más de un tipo de actividad en 
una misma grilla, entonces se debe marcar 
cada tipo de actividad en la grilla.  

 

¶ Se debe señalar en el Mapa de actividades, lo 
siguiente: 
- Total de grillas en el territorio de la 

Comunidad Socia. 
- Total de grillas por tipo de actividad por 

tipo de zona. 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. Composición del Mapa de tendencias 

 

¶ Sobre el Mapa de la Comunidad Socia que 
tiene la capa de grillas, se debe marcar con un 
símbolo representativo cada una de las 
actividades que presenta tendencia creciente. 
Para el marcado se debe utilizar colores 
distintos que caractericen a cada actividad. 
 

¶ Se debe señalar en el Mapa de tendencias, lo 
siguiente: 
- Total de grillas en el territorio de la 

Comunidad Socia. 
- Total de grillas por tipo de actividad con 

tendencia creciente. 
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5.2.3.3. Análisis de efectos por actividades 
 

En base a la información obtenida en el taller comunal, así como, las 
fichas y los mapas sistematizados; los líderes, directivos y técnico/s de 
la Comunidad Socia con el soporte del personal del AZ, revisan la 
consistencia del análisis de efectos por actividades, considerando las 
siguientes pautas: 
 

1. Análisis de ámbitos 

 
El análisis de ámbitos se relaciona con la línea de acción Uso y control del territorio. Se debe analizar y 
evaluar lo siguiente: 

 
a. Λ9ȄƛǎǘŜƴ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ άƴƻ ōƻǎǉǳŜέ ǎƻōǊŜ łǊŜŀǎ ŘŜ άōƻǎǉǳŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǇŀ ŘŜ ƛƳŀƎŜƴ ǎŀǘŜƭƛǘŀƭΚ  

De presentarse esta casuística o de haber duda o falta de información, se debe proponer la 
verificación de campo como parte de las actividades de la línea de acción Uso y control del territorio 
del PGI. 

 
b. Λ9ȄƛǎǘŜƴ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ άōƻǎǉǳŜέ ǎƻōǊŜ łǊŜŀǎ ŘŜ άƴƻ ōƻǎǉǳŜέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǇŀ ŘŜ ƛƳŀƎŜƴ ǎŀǘŜƭƛǘŀƭΚ 

De presentarse esta casuística o de haber duda o falta de información, se debe proponer la 
verificación de campo como parte de la línea de acción Uso y control del territorio del PGI. 

 
c. ¿Existen conflictos en zonas de lindero de la Comunidad o en rutas de acceso a la Comunidad 

(caminos, vía fluvial)? ¿Existe invasión o presencia de actividades informales/ilegales?  
De presentarse algunas de estas casuísticas, se dialoga con los representantes de la Comunidad para 
proponer en el PGI actividades que permitan hacer frente a estas presiones de manera articulada 
con las instituciones competentes. 
 

d. ¿Cómo se organiza la comunidad para la vigilancia de su bosque y territorio?  
Se dialoga con los representantes de la Comunidad para identificar su forma de organización para la 
vigilancia del bosque y territorio, y proponer actividades que permitan fortalecer la misma en 
articulación con otras instituciones. 

 
Es importante tomar nota de las actividades que se vayan identificando como propuestas para el PGI. 

 

2. Análisis de actividades y tendencias 

 
2.1. En relación a actividades económicas: 

 
- ¿Qué actividades económicas generan efectos sobre el bosque?, ¿qué otras actividades 

económicas se realizan fuera del ámbito del bosque?  
- ¿Cuántas familias participan en cada actividad económica?, ¿a qué grupo/s etáreo pertenecen?, 

¿cómo es la participación a nivel de mujeres y varones? 
- ¿Cómo desarrollan estas actividades económicas?, ¿les generan ingresos? 
- ¿Qué actividades económicas tienen tendencia a crecer? 
- ¿Qué actividades económicas requieren una intervención? Considerar como criterio a aquellas 

actividades que generan efectos sobre el bosque o que podrían generar potenciales efectos 
sobre el bosque. 

 
Por ejemplo: Se identifica a la actividad económica de café que es desarrollada por 40 familias 
jóvenes y adultas que conforman un comité de productores, donde participan tanto mujeres como 
varones. El nivel de producción es bajo, aunque la zona presenta condiciones para el desarrollo del 
café. La actividad genera efectos sobre el bosque y tiene tendencia a crecer. Entonces, es una 
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actividad que requiere intervención, por tanto, se debe caracterizar al grupo de interés, identificar 
cuáles serán sus compromisos asociados al logro de resultados y desarrollar paquetes tecnológicos 
agroforestales (las actividades que implemente el PGI no pueden generar deforestación). 

 
Cabe indicar que es importante que en la/s actividad/es económica/s priorizada para el PGI, se 
considere como parte de los grupos de interés, a las familias o personas que ocasionan 
deforestación, para que puedan generarse compromisos de reducción de deforestación. 

 
2.2. En relación a las actividades de subsistencia: 

 
- ¿Qué actividades de subsistencia generan efectos sobre el bosque?  
- ¿Cuántas familias desarrollan estas actividades?, ¿a qué grupo/s etáreo pertenecen?, ¿cómo es 

la participación a nivel de mujeres y varones? 
- ¿Cómo desarrollan estas actividades? 
- ¿Qué actividades de subsistencia tienen tendencia a crecer? 
- ¿Qué actividades de subsistencia requieren una intervención? 

 
Por ejemplo: Se identifica que 30 familias adultas de la Comunidad tienen un huerto de dos 
hectáreas donde producen y cosechan yuca, plátano, frutos nativos, entre otros alimentos para 
autoconsumo. En esta actividad participan tanto mujeres como varones. Esta actividad se 
desarrolla en una zona de cultivos, por lo cual no genera efecto alguno sobre el bosque, aunque a 
futuro la Comunidad piensa instalar otro huerto de cultivos diversificados. Entonces, si la 
ampliación de la actividad va a generar efectos sobre el bosque ¿qué alternativa podrían proponer? 
o ¿se puede mejorar la actividad sin generar efectos sobre el bosque?. Al respecto, la Comunidad 
acuerda que instalarán otro huerto en una zona de purma, para lo cual priorizarán la atención a 
través del PGI, a fin de mejorar su dieta alimenticia con compromisos asociación a la conservación. 

 
2.3. En relación a actividades socio culturales complementarias: 

 
- ¿Cuánta población (familias y habitantes) tiene la Comunidad? 
- ¿En la Comunidad se tienen más adolescentes o jóvenes o adultos o adultos mayores? 
- ¿Tiene el poblado o poblados de la Comunidad una tendencia a crecer?, ¿hacia qué zona 

crecería?  
- ¿Qué prácticas culturales se han identificado en la Comunidad?, ¿quiénes lo desarrollan? 
- ¿Tienen centro educativo?, ¿cuántos alumnos/as estudian? 
- ¿Reciben atención en servicios de salud? 
- ¿Requiere algún tipo de intervención? 

 
Por ejemplo: Se identifica una comunidad con 80 habitantes que en su mayoría son jóvenes, cuyo 
poblado tiene tendencia a crecer porque los jóvenes están formando nuevas familias. El 
crecimiento del poblado sería alrededor de donde actualmente hay zonas de cultivos. Los 
adolescentes de la Comunidad reciben charlas sobre uso de plantas medicinales para recuperar 
conocimientos tradicionales. La Comunidad cuenta solo con una escuela de nivel primaria con un 
profesor, donde estudian 30 alumnos/as; no cuenta con posta de salud, reciben la atención de la 
micro red de salud, aunque se dificulta para la Comunidad trasladar a las personas que padecen de 
alguna enfermedad. Tomando este ejemplo, es importante analizar la expectativa de las familias 
identificadas en los grupos de interés de la Comunidad en relación a aspectos de salud, educación 
y/o prácticas culturales, y que, de ser priorizada alguna actividad, deben ser articuladas con las 
instituciones respectivas. 

 
2.4. En relación a la gestión comunal: 

 
Se realizan preguntas orientadoras en base a 08 criterios que permiten configurar un radar, donde 
se establece niveles de entre 0 y 4, según el siguiente cuadro de valores: 
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Criterios 
Pregunta 

orientadora 
Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Junta Directiva ¿La Comunidad 
cuenta con Junta 
Directiva vigente e 
inscrita en SUNARP? 

No definida Reconocida por 
Asamblea de la 
Comunidad 

En proceso de 
registro en 
SUNARP 

Registrada en 
SUNARP 

Estatutos ¿La Comunidad 
cuenta con Estatuto 
inscrito en SUNARP e 
incluye facultades 
bancarias para sus 
representantes 
legales? 

Sin estatuto Estatutos 
aprobados por 
la Comunidad 

Estatutos 
registrados en 
SUNARP, pero 
faltan facultades 
bancarias 

Estatutos 
registrados en 
SUNARP, con 
facultades 
bancarias 

Sesiones 
Comunales 

¿Cuántas sesiones 
ordinarias tiene la 
Comunidad por año? 

Esporádica Una sesión 
ordinaria por 
año 

Dos sesiones 
ordinarias por 
año 

Mas de dos 
sesiones 
ordinarias por 
año 

Cuenta 
Corriente 

¿La Comunidad tiene 
cuenta corriente 
vigente y registro de 
firmas actualizado en 
el Banco de la 
Nación? 

Sin cuenta 
corriente 

Cuenta 
aperturada, 
pero firmas sin 
actualizar 

Cuenta 
aperturada, con 
firmas en trámite 
de actualizar 

Cuenta 
aperturada y 
firmas 
actualizadas 

Plan de 
Gestión de 
Incentivos 

¿La Comunidad 
cuenta con PGI y lo 
ejecuta sin 
problemas? 

No cuenta con 
PGI 

Se identifica 
necesidad de 
modificar el 
PGI 

PGI en proceso 
de modificación 

PGI aprobado por 
Comunidad sin 
observaciones 

Reportes 
trimestrales 

¿La Comunidad está 
al día con la 
presentación de sus 
Reportes 
trimestrales? (la 
fecha de 
presentación del 
Reporte trimestral es 
dentro de los 20 días 
calendario de 
culminado el 
trimestre) 

Debe más de 
un Reporte 
trimestral 

Lleva un 
retraso entre 
45 días y 03 
meses 

Lleva un retraso 
entre 15 y 45 días 

Presentó dentro 
de los 15 días de 
terminado el 
trimestre 

Declaraciones 
Juradas  
(Incentivo 
recibido) 

¿La Comunidad está 
al día con la 
presentación de la 
Declaración Jurada 
de haber recibido la 
subvención 
económica? 

Lleva más de 03 
meses sin 
presentar 
Declaración 
Jurada 

Lleva 03 meses 
sin presentar 
Declaración 
Jurada 

Lleva 02 meses 
sin presentar 
Declaración 
Jurada 

Presentó la 
Declaración 
Jurada dentro del 
mes 

Reporte de 
actividades e 
indicadores del 
Reporte de 
supervisión 

¿La Comunidad 
cumple con reportar 
actividades e 
indicadores en las 
supervisiones que 
desarrolla el AZ? 

La Comunidad 
no puede 
reportar los 
datos 
solicitados 

La Comunidad 
solo puede 
reportar 
información 
general 

La Comunidad 
solo puede 
reportar 
información 
general y avance 
de actividades 
del PGI 

La Comunidad no 
tiene problemas 
en reportar 
información 
general, avance 
de actividades e 
indicadores del 
PGI. 
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3. Revisión de la consistencia del análisis de efectos y actividades 

 
Se revisa la consistencia de los resultados y actividades propuestas para el PGI, para lo cual se plantea la 
siguiente pregunta orientadora: 

 
- Con corte al tercer año de Convenio y a la culminación del quinto año de Convenio ¿Cómo se va a 

dar continuidad a las necesidades asociadas a las actividades económicas, uso y control del territorio, 
actividades de subsistencia y/o actividades socio culturales complementarias? 

 
Los resultados propuestos para el PGI deben ser incorporados al diagrama de efectos por actividades 
(modelo conceptual bosque-comunidad). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

5.2.4. Priorización de resultados  
 

a. En el modelo conceptual bosque-comunidad, se identifican los resultados 
propuestos para el PGI, los cuales constituyen los logros a alcanzar con el 
PGI en los próximos cinco años de Convenio, que deben estar orientados a 
asegurar la conservación de bosques y contribuir con la superación de la 
pobreza.  

 
b. Los grupos de interés, líderes y directivos de la Comunidad Socia priorizan 

la propuesta de resultados del PGI, y el personal del AZ revisa la 
consistencia del mismo. La participación activa de todos los actores claves 
de la Comunidad Socia es fundamental para aplicar un enfoque común de 
gestión de conflictos. Para la priorización de los resultados se debe 
considerar los recursos disponibles para lograrlos, el compromiso de los 
grupos de interés y las condiciones de articulación con otras instituciones 
aliadas.  
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c. Los resultados deben ser medibles, por lo que deben contar con 
indicadores de manera que se pueda evaluar el avance hacia las metas 
planteadas. Es importante que, al definir los indicadores, la Comunidad 
Socia debe tener claro cuál es el protocolo para que realice el seguimiento 
de cada indicador. Se debe definir lo siguiente: 

 

c.1. Línea base: Establece el valor de partida de todos los indicadores 
planteados, lo que permite estimar cuánto falta para alcanzar la meta 
que se requiere. 

 
c.2.  Meta: Es el enunciado más específico de los resultados o logros 

deseados. Se establece la meta total a alcanzar en cinco años, y las 
metas por año de Convenio. 

 
c.2.  Medios de verificación: Son las fuentes físicas que van a ser revidadas 

y que permitirán comprobar el logro de objetivos. 
 

d. A continuación, se presenta un ejemplo de tabla de resultados, que 
considera además los indicadores mínimos que se esperan medir, la línea 
base de los indicadores, las metas que se esperan alcanzar a cinco años y 
los medios de verificación. 

 

Definición del 
resultado 

Indicador Línea de base Meta física total 
Meta física por año de Convenio Medios de 

verificación 1 2 3 4 5 

Línea de acción: Actividades económicas basada en el bosque y otros espacios 

Resultado 1: Fortalecer 
la cadena productiva 
del aguaje 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Kg/ volumen/ litro/ 
unidad de 
producción 
generada 

xxxx kg de pulpa 
de aguaje por 
año 

xxxx kg de pulpa 
de aguaje por 
año 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Ingresos obtenidos 
por la venta del 
producto o servicio 
(en S/) 

S/ xxxxx por año S/ xxxxx por año xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Resultado 2: Mejorar la 
actividad turística en la 
Comunidad 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Kg/ volumen/ litro/ 
unidad de 
producción 
generada 

xx turistas que 
visitan la 
Comunidad 

xx turistas que 
visitan la 
Comunidad 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Ingresos obtenidos 
por la venta del 
producto o servicio 
(en S/) 

S/ xxxxx por año S/ xxxxx por año xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Línea de acción: Uso y control del territorio  

Resultado 1: Conservar 
los bosques de la 
Comunidad y reducir la 
deforestación 

Hectáreas de 
bosques 
conservados 

xxxx hectáreas 
de bosques 
conservados 

xxxx hectáreas 
de bosques 
conservados 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Tasa de pérdida de 
bosques promedio 

xx de tasa de 
pérdida de 
bosques 
promedio en los 
últimos 10 años 

xx de tasa de 
pérdida de 
bosques 
promedio en los 
últimos 10 años 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 
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Definición del 
resultado 

Indicador Línea de base Meta física total 
Meta física por año de Convenio Medios de 

verificación 1 2 3 4 5 

en los últimos 10 
años7 

N° de alertas de 
deforestación 
verificado y 
reportado 

xx alertas de 
deforestación 
verificado y 
reportado 

xx alertas de 
deforestación 
verificado y 
reportado 

xx xx xx xx xx 

Reportes 
trimestrales, 
Reportes de 
verificación de 
alertas 

Km de delimitación 
de la comunidad 
acumuladas 

xx km de 
delimitación de 
la Comunidad 

xx km de 
delimitación de 
la Comunidad 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Línea de acción: Actividades de subsistencia 

Resultado 1: Mejorar la 
producción de pescado 
para autoconsumo de 
las familias de la 
Comunidad 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Kg/ volumen/ litro/ 
unidad de 
producción 
generada 

xx Kg de pescado 
por año 

xx Kg de 
pescado por año 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

Línea de acción: Gestión comunal 

Resultado 1: Fortalecer 
capacidades para la 
administración del PGI 

Nivel de junta 
directiva8 

x x x x x x x 

Reportes 
trimestrales, 
vigencia de poder 
de junta directiva 

Nivel de Estatuto9 x x x x x x x 
Reportes 
trimestrales, 
Estatuto 

Nivel de sesiones 
comunales por año 
calendario10 

x x x x x x x 
Reportes 
trimestrales 

Nivel de cuenta 
corriente11 

x x x x x x x 
Reportes 
trimestrales 

Nivel del PGI12 x x x x x x x 
Reportes 
trimestrales, 
PGI vigente 

Nivel de reportes 
trimestrales 
presentados13 

x x x x x x x 
Reportes 
trimestrales 

Nivel de 
declaraciones 
juradas de TDC14 

x x x x x x x 

Reportes 
trimestrales, 
Declaración 
jurada TDC 

Nivel del reporte de 
actividades e 
indicadores del 
Reporte de 
supervisión15 

x x x x x x x 
Reportes 
trimestrales 

Línea de acción: Actividades socio culturales complementarias 
Resultado 1: Mejorar 
las condiciones de 
salud en la Comunidad 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx familias 
xx varones 
xx mujeres 

xx xx xx xx xx 
Reportes 
trimestrales 

 
7 Se calcula como la división entre el área de pérdida de bosques promedio ocurrida en los últimos 10 años y el área 
de bosque de la Comunidad al inicio del primer año de Convenio. 
8 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
9 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
10 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
11 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
12 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
13 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
14 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
15 Se calcula en base al cuadro de valores del numeral 5.2.3.3. 
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e. También se debe elaborar una tabla de metas financieras en base a la 
subvención económica que recibirá la Comunidad Socia por parte del 
PNCBMCC. En el siguiente cuadro, se presenta un ejemplo de tabla de 
metas financieras a los cinco años de Convenio, que considera además el 
porcentaje de distribución del presupuesto, la meta financiera por cada año 
de Convenio y los medios de verificación. 
 

Línea de acción Resultado 
Meta 

financiera 
(S/) 

% 
Meta financiera por año de Convenio (S/) Medios de 

verificación 1 2 3 4 5 

Actividades 
económicas 
basada en el 

bosque y otros 
espacios 

Resultado 1: Fortalecer 
la cadena productiva 
del aguaje 

S/ xxxx xx % S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx 
Reportes 
trimestrales 

Resultado 2: Mejorar la 
actividad turística en la 
Comunidad 

S/ xxxx xx % S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx 
Reportes 
trimestrales 

Uso y control del 
territorio  

Resultado 1: Conservar 
los bosques de la 
Comunidad y reducir la 
deforestación 

S/ xxxx xx % S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx 
Reportes 
trimestrales 

Actividades de 
subsistencia 

Resultado 1: Mejorar la 
producción de pescado 
para autoconsumo de 
las familias de la 
Comunidad 

S/ xxxx xx % S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx 
Reportes 
trimestrales 

Gestión comunal 
Resultado 1: Fortalecer 
capacidades para la 
administración del PGI 

S/ xxxx xx % S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx 
Reportes 
trimestrales 

Actividades socio 
culturales 

complementarias 

Resultado 1: Mejorar 
las condiciones de 
salud en la Comunidad 

S/ xxxx xx % S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx S/ xxxx 
Reportes 
trimestrales 

Total S/ xxxxx 100 % S/ xxxxx S/ xxxxx S/ xxxxx S/ xxxxx S/ xxxxx  

 
f. La programación del PGI debe considerar como inicio el primer desembolso 

del primer año de Convenio, hasta el término del quinto año de Convenio. 
Las actividades del Plan de Implantación se incluyen como parte del PGI. 

 
5.2.5. Determinación de actividades y compromisos para la implementación del 

PGI 
 

a. Sobre la base de los resultados priorizados por línea de acción, los grupos 
de interés, líderes y directivos de la Comunidad Socia identifican las 
actividades y programación necesaria para el logro de los resultados, para 
lo cual el técnico/s de la Comunidad organiza y sistematiza dicha 
información. A continuación, se presenta un ejemplo de tablas de 
cronograma de actividades por línea de acción. 
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Línea de 
acción 

Resultado Actividades 

Cronograma por año de 
Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 

1 2 3 4 5 

Actividades 
económicas 
basada en el 

bosque y otros 
espacios 

Resultado 1: 
Fortalecer la 
cadena productiva 
del aguaje 

Actividad 1.1 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ X X X   Asociación xxxxx  

Actividad 1.2 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X X X  Asociación xxxxx  

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X X X X Asociación xxxxx  

Resultado 2: 
Mejorar la 
actividad turística 
en la Comunidad 

Actividad 1.1 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ X X    Comité xxxxx  

Actividad 1.2 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X  Comité xxxxx  

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ   X X X Comité xxxxx  

 

Línea de 
acción 

Resultado Actividades 

Cronograma por año de 
Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 

1 2 3 4 5 

Uso y control 
del territorio 

Resultado 1: 
Conservar los 
bosques de la 
Comunidad y 
reducir la 
deforestación 

Actividad 1.1 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X    X   X  Comité xxxxx  

Actividad 1.2 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X X  X  X  Comité xxxxx  

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ        X X  Comité xxxxx  

 

Línea de 
acción 

Resultado Actividades 

Cronograma por año de 
Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 

1 2 3 4 5 

Actividades de 
subsistencia 

Resultado 1: 
Mejorar la 
producción de 
pescado para 
autoconsumo de 
las familias de la 
Comunidad 

Actividad 1.1 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X  X    Comité xxxxx  

Actividad 1.2 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X X  X  Comité xxxxx  

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ      X  X X  Comité xxxxx  

 

Línea de 
acción 

Resultado Actividades 

Programación por año de 
Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 

1 2 3 4 5 

Gestión 
comunal 

Resultado 1: 
Fortalecer 
capacidades para la 
administración del 
PGI 

Actividad 1.1 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X    X   X Junta directiva  

Actividad 1.2 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X X  X X Junta directiva  

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X  X  X X  Junta directiva  

 

Línea de acción Resultado Actividades 

Cronograma por año de 
Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 

actores 
1 2 3 4 5 

Actividades socio 
culturales 

complementarias 

Resultado 1: 
Mejorar las 
condiciones de 
salud en la 
Comunidad 

Actividad 1.1 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X    X    Grupo xxxxx  

Actividad 1.2 ΧΧΧΧΧΧΧΧΦ  X  X X  X X Grupo xxxxx  

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ    X    X   Grupo xxxxx  

 
b. Se debe desarrollar al menos una reunión entre representantes de la 

Comunidad Socia, representantes de la/s institución/es aliada/s y el 
personal del AZ, a fin de retroalimentar la propuesta preliminar de PGI e 
identificar acuerdos y compromisos de colaboración entre la Comunidad 
Socia y la/s institución/es aliada/s. Se debe suscribir un Acta de reunión. 
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5.2.6. Programación detallada del PGI 
 

a. En el desarrollo de la programación detallada del PGI, se debe tomar en 
cuenta lo siguiente: 

 
- Considerar la compra de equipos, materiales, entre otros, que sean 

estrictamente necesarios para el desarrollo de las actividades 
priorizadas en el PGI, y evitar la compra de los mismos cada año. 

- Prever el mantenimiento de equipos que sean comprados en el marco 
del PGI. 

- En caso se prioricen capacitaciones, se debe tratar de articular el 
desarrollo de las mismas con instituciones competentes especializadas 
en el tema. Asimismo, se debe especificar la temática de la capacitación 
y el público objetivo, a fin de que los mismos tengan una secuencia 
lógica durante la ejecución del PGI. 

- En caso se priorice contar con un soporte técnico o administrativo para 
la ejecución del PGI, se debe especificar el periodo de contrato, las 
actividades de fortalecimiento de capacidades que desarrollará, el 
presupuesto requerido de manera razonable con la necesidad del 
servicio y los costos locales, y el apalancamiento de recursos de ser el 
caso. 

 
b. A continuación, se presente el formato para la programación detallada del 

PGI. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Costo 

unitario 
(S/) 

Costo 
total 
(S/) 

Programación detallada !eh ΧΦΦ 

1er 
trimestre 

2do  
trimestre 

3er   
trimestre 

4to  
trimestre 

Cant 
Costo 
(S/.) 

Cant Costo 
(S/.) Cant Costo 

(S/.) Cant Costo 
(S/.) 

LÍNEA DE 
ACCIÓN 1: 

                     

RESULTADO 1:                      

Actividad 1.1:                      

   Insumoǎ Χ                      

ΧΦ                      
LÍNEA DE 
ACCIÓN 2: 

                     

RESULTADO 1:                      

Actividad 1.1:                      

   Insumoǎ Χ                      

Χ                      

TOTALES DE COSTOS (S/)         

 
c. La descripción de las variables del cuadro anterior, son las siguientes: 

 
- Resultado: Es lo que se espera alcanzar hasta el quinto año de 

cumplimiento del Convenio, el cual debe estar orientado a asegurar la 
conservación de bosques y contribuir con la superación de la pobreza. 

- Actividad: Es el medio necesario que contribuye a alcanzar un resultado. 
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- Insumo: Es el detalle del recurso requerido para realizar una actividad. 
Estos recursos pueden ser bienes o servicios.  

- Unidad de medida: Permite medir una actividad o insumo. 
- Cantidad: Es el valor numérico de una actividad o la cantidad requerida 

de un insumo. 
- Costo unitario: Es el costo por unidad de una actividad o insumo. 
- Costo total: Es el costo total requerido que se obtiene de multiplicar la 

cantidad por el costo unitario. 
- Programación física: Es la programación de cantidades a nivel de 

actividades e insumos por trimestre. 
- Programación financiera: Es la programación de costos a nivel de 

actividades e insumos por trimestre. 
 

5.3. Fase 3: Aprobación 
 

Tiene por objeto establecer acuerdos a nivel de los grupos de interés, aprobar la 
propuesta de PGI en Asamblea Comunal, establecer acuerdos de colaboración entre la 
Comunidad Socia y la/s institución/es aliada/s, y validar y aprobar el PGI por parte del 
PNCBMCC. 
 
5.3.1. Establecimiento de acuerdos a nivel de grupos de interés y aprobación de 

propuesta de PGI en Asamblea Comunal  
 

a. Se establecen acuerdos y compromisos a nivel de los grupos de interés de 
la Comunidad Socia, que permitan alcanzar los resultados programados en 
el PGI. 

 
b. La propuesta del PGI es revisada y aprobada por la Asamblea Comunal, con 

quorum válido de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la Comunidad. 
 

c. El personal del AZ verifica16 el registro de acuerdos y compromisos a nivel 
de los grupos de interés de la Comunidad Socia, así como, la aprobación por 
la Asamblea Comunal. 

 
5.3.2. Evaluación, validación y aprobación del PGI 

 
a. El PGI es evaluado por el AZ y validado por el AGI en base a los siguientes 

criterios: 
 

a.1.  Pertinencia cultural 
Se considera que el PGI propuesto cumple con el criterio de 
pertinencia cultural, si sus líneas de acción toman en cuenta las 
características geográficas, ambientales, socio-económicas, 
lingüísticas y culturales particulares de la población de la Comunidad 
Socia. 

 
 

 
16 El AZ verifica que los beneficiarios que integran cada grupo de interés firmen la Ficha de acuerdos. 
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a.2.  Sostenibilidad 
Se considera que el PGI propuesto cumple con el criterio de 
sostenibilidad, si sus líneas de acción: i) tienen como estrategia el 
fortalecimiento de capacidades y/o ii) tienen costos recurrentes 
cubiertos por una o más fuentes en articulación con otras 
instituciones. 

 
a.3.  Articulación 

Se considera que el PGI propuesto cumple con el criterio de 
articulación, si sus líneas de acción están coordinadas con otras 
intervenciones a nivel del Sector (entre comunidades y/o con 
instituciones). 

 
a.4.  Viabilidad económica 

Aplica para la línea de acción Actividades económicas basadas en el 
bosque y otros espacios. Se considera que es viable si los resultados 
de la evaluación económica son positivos.  
 

b. El procedimiento para la evaluación, validación y aprobación del PGI, es el 
siguiente: 

 
b.1. El AZ recepciona los documentos presentados por la Comunidad Socia 

(carta, copia de Acta de Asamblea y documento de PGI visado en cada 
folio por su representante legal), y en un plazo de siete (07) días 
hábiles revisa la consistencia del documento y realiza las siguientes 
acciones: 

 
b.1.1  De estar conforme, emite Informe de opinión favorable al AGI, 

según Anexo N° 04.  
b.1.2 De no estar conforme, notifica a la Comunidad Socia las 

observaciones, otorgándole un plazo de hasta quince (15) días 
hábiles para la subsanación. En caso la Comunidad no cumpla 
con el plazo, el expediente será considerado como no 
presentado. 

  
b.2.  El AGI en un plazo de siete (07) días hábiles, verifica y evalúa el PGI, y 

realiza las siguientes acciones: 
 

b.2.1  De estar conforme, emite Informe de validación del PGI según 
Anexo N° 05 y deriva al AMB para visto, adjuntando proyectos 
de Resolución Jefatural según Anexo N° 06 y Carta de 
notificación a Comunidad según Anexo N° 07. 

b.2.2 De no estar conforme, notifica al AZ para la subsanación 
respectiva. 
 

b.3. El AMB en un plazo de dos (02) días hábiles, verifica datos de superficie 
de bosques bajo Convenio y límite de deforestación, y realiza las 
siguientes acciones: 
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b.3.1  De estar conforme, visa Informe de validación del PGI y deriva a 
la UT. 

b.3.2 De no estar conforme, devuelve al AGI para la subsanación 
respectiva. 

  
b.4. De estar conforme, la UT emite la Resolución Jefatural que aprueba el 

PGI, que forma parte integrante del Convenio, y emite Carta para 
notificación a Comunidad Socia. 

 
b.5. El AZ realiza la notificación de la Carta que adjunta la Resolución 

Jefatural de aprobación de PGI a la Comunidad Socia, de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 5.8.1. de la Directiva N° 002-2020-
MINAM/VMDERN/PNCB. 

 
 
VI. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL PGI 
 

6.1. La modificación del PGI ocurre cuando existe la necesidad de modificar aspectos del 
PGI que influyen en los resultados esperados. A continuación, se presenta el siguiente 
cuadro de verificación del nivel de influencia del contenido del PGI. 

 

Ítem Contenido del PGI Nivel de influencia 

1 Aspectos generales   

1.1. Datos generales de la Comunidad No influye 

1.2. Límites de la Comunidad No influye 

1.3. Acceso a la Comunidad y rutas internas No influye 

2 
Estado situacional de la Comunidad y su relación con el 
bosque 

  

2.1.  
Bosque de la Comunidad y análisis de pérdida de bosque en 
los últimos 10 años 

Alta influencia 

2.1.1. 
Mapa de bosques para conservación y reducción de 
deforestación 

Alta influencia 

2.1.2. Análisis de la pérdida de bosques en los últimos 10 años Alta influencia 

2.2 Análisis de ámbitos, actividades y tendencias Influye 

3 Resultados del PGI al quinto año de Convenio   

3.1. Modelo conceptual boque-comunidad Alta influencia 

3.2. Metas físicas Alta influencia 

3.3. Metas financieras Influye 

4 Actividades y compromisos para la implementación del PGI   

4.1 Líneas de acción Influye 

4.1.1. 
Línea de acción: Actividades económicas basada en el bosque 
y otros espacios 

Influye 

4.1.2. Línea de acción: Uso y control del territorio Influye 

4.1.3. Línea de acción: Actividades de subsistencia Influye 

4.1.4.  Línea de acción: Gestión comunal Influye 

4.1.5. Línea de acción: Actividades socio culturales complementarias Influye 

4.2. Programación detallada del PGI por año de Convenio No influye 
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Ítem Contenido del PGI Nivel de influencia 

5 Anexos   

5.1. 
Anexo 01: Ficha de identificación de usos en el territorio de la 
Comunidad Socia 

Influye 

5.2. 
Anexo 02: Ficha de actores por actividad en el territorio de la 
Comunidad Socia 

No influye 

5.3. 
Anexo 03: Ficha de evaluación económica correspondiente a la 
línea de acción Actividades económicas basada en el bosque y 
otros espacios 

Influye 

5.4. Anexo 04: Ficha de acuerdos de grupos de interés No influye 

5.5. Anexo 05: Acta de Asamblea Comunal Influye 

5.6. 
Anexo 06: Acta de acuerdos con institución/es aliada/s (de 
corresponder) 

No influye 

5.7. Anexo 07: Registro fotográfico No influye 

 
6.2. Los ajustes en el contenido del PGI que tienen alta influencia e influencia sobre el logro 

de resultados, promueven la modificación del PGI. En este caso, se debe seguir los 
pasos establecidos en las fases de Formulación y Aprobación (numerales 5.2. y 5.3. 
respectivamente) a fin de revisar, actualizar y validar la información correspondiente. 
El AZ debe supervisar que el procedimiento de modificación del PGI se implemente en 
un plazo de hasta tres (03) meses, contabilizado desde la fecha en que la Comunidad 
Socia lo comunique al AZ. 

 
6.3. De haber ajustes en contenidos que no ejercen influencia en la búsqueda de los 

resultados, no corresponde una modificación del PGI. En estos casos, se procede de la 
siguiente manera: 

 

a. El AZ recepciona el documento de sustento de ajustes que no influyen en los 
resultados del PGI presentado por la Comunidad Socia (carta y copia de Acta de 
Asamblea), y en un plazo de siete (07) días hábiles revisa la consistencia del 
documento y realiza las siguientes acciones: 

 
a.1.  De estar conforme, emite Informe de opinión favorable al AGI. 
a.2. De no estar conforme, notifica a la Comunidad Socia las observaciones, 

otorgándole un plazo de hasta quince (15) días hábiles para la subsanación. En 
caso la Comunidad no cumpla con el plazo, el expediente será considerado 
como no presentado. 

  
b. El AGI en un plazo de siete (07) días hábiles, evalúa el Informe del AZ, y realiza las 

siguientes acciones: 
 

b.1. De estar conforme, incluye la documentación en el expediente de la 
Comunidad Socia, y lo comunica al AZU a través de proveído. 

b.2. De no estar conforme, notifica al AZ para la subsanación respectiva. 
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c. El AZ emite la Carta dirigida a la Comunidad Socia, donde comunica que se ha 
aceptado los ajustes al PGI, y realiza la notificación de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 5.8.1. de la Directiva N° 002-2020-MINAM/VMDERN/PNCB. 

 
 
VII. VIGENCIA 

 
La vigencia del presente Instructivo rige a partir del día siguiente de su aprobación. 
 
 

VIII. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
Ante circunstancias de caso fortuito y/o fuerza mayor, el PNCBMCC podrá establecer 
procedimientos o disposiciones excepcionales en materia de elaboración, aprobación o 
modificación del PGI. 

 

IX. ANEXOS 
 

Los anexos que contienen formatos y consideraciones técnicas (Anexos N° 03 al 07) tienen 
carácter referencial y se encuentran sujetos a adaptación bajo criterio técnico del personal 
responsable. 

 
 

Anexo N° 01 Siglas y acrónimos 

Anexo N° 02 Glosario de Términos 

Anexo N° 03 Contenido mínimo del PGI 

Anexo N° 04 
Formato referencial de Informe de opinión favorable para aprobación de 

propuesta de PGI, a cargo del AZ 

Anexo N° 05 
Formato referencial de Informe de validación de propuesta de PGI, a 

cargo del AGI. 

Anexo N° 06 Formato referencial de Resolución Jefatural de aprobación de PGI 

Anexo N° 07 Formato referencial de carta de comunicación de aprobación de PGI 

Anexo N° 08 
Flujograma del procedimiento de elaboración, aprobación y modificación 

del PGI 
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ANEXO N° 01 

Siglas y acrónimos 

AGI Área de Gestión de Incentivos para la Conservación del Bosque 

AMB 
Área de Monitoreo del Estado de Conservación de los Ecosistemas en 
Bosques 

AZ Área Zonal 

MBC 
Mapa de Bosque Comunal para Conservación y Reducción de 
Deforestación 

OSINFOR Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 

PGI Plan de Gestión del Incentivo 

PNCBMCC 
Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático 

SERNANP Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

TDC Transferencias Directas Condicionadas 

UT Unidad Técnica 

SUNARP Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
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ANEXO N° 02 

Glosario de Términos 

 

1. Actividad en el territorio 
Es la actividad que se desarrolla en el territorio de la Comunidad Socia. Los tipos de 
actividades en el territorio son: A. agricultura para autoconsumo, B. agricultura para venta, 
C. ganadería para autoconsumo, D. ganadería para venta,  E. aprovechamiento de recursos 
forestales para autoconsumo, F. aprovechamiento de recursos forestales con fines 
comerciales, G. caza para autoconsumo, H. caza para venta, I. piscigranja para 
autoconsumo, J. piscigranja para venta, K. pesca para autoconsumo, L. pesca para venta, 
M. turismo, N. caminos/carreteras, O. poblados/casas/locales, P. electricidad, Q. minería, 
R. hidrocarburos, S. otros. En caso se identifique actividades no antrópicas (eventos 
naturales) que generen pérdida de bosques, se pueden identificar como: X. 
deslizamientos/derrumbes, Y. erosión fluvial, Z. viento. 
 

2. Bosque:  
Es el ecosistema en que predominan especies arbóreas en cualquier estado de desarrollo, 
cuya cobertura de copa supera el 10% en condiciones áridas o semiáridas o el 25% en 
circunstancias más favorables, los árboles son de consistencia leñosa y con una altura 
mínima de 5 metros para la Selva Amazónica. Incluye los bosques de aguajales, varillales, 
pacales, ribereños, terrazas, lomadas, colinas y montañas. 

 
3. Comunidad Admitida 

Es la Comunidad que ha recibido la Carta de Admisión al mecanismo de TDC y que está apta 
para ser afiliada. 

 
4. Comunidad Socia 

Es la comunidad que mantiene Convenio vigente con el PNCBMCC. 
 

5. Convenio para Conservación de Bosques 
El Convenio establece la relación jurídica entre el PNCBMCC y la Comunidad Socia, y regula 
los compromisos asumidos entre las partes, las causales de Observación y Resolución de 
Convenio, disposiciones para su ratificación y cierre, disposiciones para la solución de 
controversias y los medios de comunicación entre las partes, entre otros relacionados. Los 
instrumentos que operativizan los compromisos del Convenio y forman parte integrante 
del mismo, son:  

 

a. Plan de Implantación: aprobado con la suscripción del Convenio y con vigencia de hasta 
seis (06) meses. 

b. PGI: aprobado con RJ de la UT, al término del plazo del Plan de Implantación, y vigente 
hasta que culmine la relación contractual. 

c. MBC: aprobado con la suscripción del Convenio. 
 

6. Criterio de pertinencia cultural 
Con base en el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, y el Lineamiento 
2 del Eje 1 la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, 
aprobada por Decreto Supremo N° 003-2015-MC, es el criterio por el cual, los servicios y 
procesos que implementa el PNCBMCC procuran su adecuación en lo que corresponda, a 
las características geográficas, ambientales, socioeconómicas, lingüísticas y culturales de 
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sus usuarios, para lo cual, desarrolla alianzas con instituciones competentes, que permitan 
desarrollar capacidades, recursos y competencias interculturales en las y los servidores del 
PNCBMCC. 

 
7. Deforestación 

Es la eliminación de la cobertura de bosque por acción humana. 
 

8. Ficha de identificación de usos en el territorio de la Comunidad Socia 
Es la Ficha que contiene la información de los tipos de zona, tipos de actividades, actores y 
tendencias de usos en el territorio de la Comunidad Socia. Esta Ficha es elaborada en los 
talleres a nivel de Sector y Comunidad Socia. 

 
9. Ficha de actores por actividad en el territorio de la Comunidad Socia 

Es la Ficha que contiene la información de familias y/o grupos que desarrollan actividades 
en el territorio de la Comunidad Socia. Esta Ficha es elaborada en el taller a nivel de 
Comunidad. 

 
10. Grupo de interés 

Es un grupo de familias o personas de la Comunidad Socia, organizadas en torno a un interés 
en común, que actúan coordinadamente y se comprometen a lograr un resultado específico 
en el marco del PGI. Una familia o persona puede formar parte de más de un grupo de 
interés. 

 
11. Grilla 

Es un cuadrante identificado en el mapa de la Comunidad Socia, que permite ubicar zonas 
y actividades en el territorio. Cada grilla tiene una codificación compuesta por una letra y 
un número. El área de cada grilla es de 25 hectáreas (500 x 500 metros); en casos 
particulares, esta área puede variar en proporción al tamaño de la Comunidad. 

 
12. Institución aliada 

Es aquella institución pública o privada que tiene un tipo de intervención a nivel del Sector 
y expresa su intención de participar en el desarrollo del PGI de la Comunidad Socia. Estas 
instituciones pueden ser las organizaciones indígenas, los gobiernos locales, los Ejecutores 
de Contrato de Administración de Reservas Comunales, el SERNANP, entre otros. 

 
13. Mapa de actividades 

Es el mapa que identifica la ubicación de las actividades que se desarrollan en el territorio 
de la Comunidad Socia. 

 
14. Mapa de ámbitos 

Es el mapa que identifica la ubicación del bosque, pastizal natural, pastizal por desbosque, 
purma, cultivos, poblado, río, cocha, playa, entre otros, según corresponda, dentro del 
territorio de la Comunidad Socia. 

 
15. Mapa de bosque comunal para conservación y reducción de deforestación 

Es el documento técnico que identifica la superficie georreferenciada del bosque para 
conservación y los compromisos de reducción de deforestación, que es aprobado en 
Asamblea Comunal, previo a la afiliación de la Comunidad al mecanismo TDC y que puede 
ser modificado de acuerdo a los criterios establecidos por el PNCBMCC. 
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16. Mapa de tendencias 
Es el mapa que identifica las tendencias de las actividades que se ubican en el territorio de 
la Comunidad Socia. 

 
17. Medios alternativos 

Son los medios de comunicación aplicados vía remota, tales como por vía electrónica u otro 
similar; y medios de terceros (aliados, instituciones públicas o privadas), quienes podrán 
recoger la información para proporcionarlo al AZ. 
 

18. Metodología de efectos por actividades - temática de PGI 
Es una metodología que permite identificar espacialmente los efectos actuales presentes 
en los ecosistemas en bosques, así como las actividades que las causan y los actores 
relacionados con el desarrollo de tales actividades. 
 

19. Metodología Mochila Forestal - temática de PGI 
Es una herramienta dinámica, flexible y participativa de capacitación dirigida a las áreas 
zonales y comunidades socias, que permite explicar de manera sencilla, gráfica y amigable 
cómo elaborar el diagnóstico del PGI. 

 
20. Reporte trimestral de rendición de cuentas 

Es el documento presentado por la Comunidad Socia bajo acuerdo de Asamblea, que 
comprende el avance físico y financiero de ejecución del PGI y la rendición de cuentas de 
los gastos realizados por la Comunidad Socia hasta la fecha de culminación del trimestre 
que se informa. Su fecha de presentación es 20 días calendarios siguientes al termino de 
cada trimestre. 

 
21. Sector 

Es el ámbito territorial que agrupa un conjunto de comunidades con características 
similares, el cual se determinan en base a aspectos ecológicos, sociales, institucionales y 
económicos. 

 
22. Subvención económica 

La subvención económica que otorga el PNCBMCC a la Comunidad Socia se determina por 
la superficie de bosques existentes en la Comunidad comprometidos para conservación, a 
razón de hasta S/ 10.00 (diez y 00/100 soles) por hectárea de bosques por año convenio; 
su destino es la implementación de las actividades aprobadas en el Plan de Implantación y 
el PGI. 

 
23. Zona 

Es el ámbito que se identifica en la imagen de satélite del mapa de la Comunidad Socia, que 
puede estar ubicada en una grilla o conjunto de grillas. Los tipos de zona o ámbito son: 1. 
bosque, 2. pastizal natural, 3. pastizal por desbosque, 4. purma, 5. cultivos, 6. poblado, 7. 
río, 8. cocha, 9. playa, 10. otros. 
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ANEXO N° 03 

Contenido mínimo del PGI 
 
 
1. Aspectos generales 

 
1.1. Datos generales de la Comunidad 

 

Nombre de la Comunidad  

Anexo/s de la Comunidad  

Ubicación 
Distrito: 
Provincia: 
Departamento: 

Población 
N° población: 
N° de familias: 

Pueblo indígena  

Organización al que pertenece  

Periodo vigencia de Junta Directiva  

Nombres, apellidos y DNI del 
Jefe/Apu/Presidente 

 

Nombres, apellidos y DNI del 
Tesorero/Secretario de Economía 

 

RUC de la Comunidad  

N° de título de propiedad  

Superficie total de la Comunidad 
(hectáreas) 

 

Área de bosques bajo Convenio 
(hectáreas) 

 

Límite de deforestación 
establecido en el Mapa de bosques 
para conservación y reducción de 
deforestación 

 

Facilitador/a de la elaboración del 
PGI (responsable técnico) 

 

Periodo de elaboración (mes/año)  

 
1.2. Límites de la Comunidad 

 

Punto cardinal Colindantes 

Norte  

Este  

Sur  

Oeste  
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1.3. Acceso a la Comunidad y rutas internas 
 

Ruta 
Traslado por cada 
punto de conexión 

Principal transporte 
 
Auto/camioneta .... 1 
Peque ǇŜǉǳŜΧΦΦΦΦΦΦΦ н 
Chalupa/bote ........ 3 
A pie ......................4 
Otro (especifique) ..5 

Tipo de vía 
 
!ǎŦŀƭǘŀŘƻ ΧΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦм 
!ŦƛǊƳŀŘƻΧΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦн 
wƛƻΧΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦо 
¢ǊƻŎƘŀ ΧΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦп 
Otro (especifique)..5 

Costo para 
cada ruta 

Origen Destino Km 
Tiempo 
(horas) 

Código Código Monto (S/) 

              

              

              

 
2. Estado situacional de la comunidad y su relación con el bosque 

 
2.1. Bosque de la Comunidad y análisis de pérdida de bosque en los últimos 10 años 

 
2.1.1. Mapa de bosques para conservación y reducción de deforestación 

 

 
 

2.1.2. Análisis de la pérdida de bosques en los últimos 10 años 
Breve descripción en base al siguiente cuadro. 
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Año 
Área de bosque en la 

comunidad (ha) 
Área perdida de bosque 

en la comunidad (ha) 

Año -10 20__   

Año -9 20__   

Año -8 20__   

Año -7 20__   

Año -6 20__   

Año -5 20__   

Año -4 20__   

Año -3 20__   

Año -2 20__   

Año -1 20__   

Total 

Total área de bosque en 
la Comunidad al inicio 

del Convenio (ha) 

Total pérdida de bosque 
en la Comunidad al inicio 

del convenio (ha) 

  

 
 

2.2. Análisis de ámbitos, actividades y tendencias 
Breve descripción en base a los mapas de ámbitos (zonas), mapa de actividades y mapa 
de tendencias.  
 

Ejemplo de mapas de ámbitos, actividades y tendencias 
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3. Resultados del PGI al quinto año de Convenio 
 

3.1. Modelo conceptual bosque-comunidad 
 

Ejemplo de modelo conceptual bosque-comunidad 
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3.2. Metas físicas 
 

Definición del 
resultado 

Indicador Línea de base Meta física total 
Meta física por año de Convenio Medios de 

verificación 
1 2 3 4 5 

Línea de acción: Actividades económicas basada en el bosque y otros espacios 

Resultado 1: Χ 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

        

Kg/ volumen/ litro/ 
unidad de 
producción 
generada 

        

Ingresos obtenidos 
por la venta del 
producto o servicio 
(en S/) 

        

Resultado x: Χ 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

        

Kg/ volumen/ litro/ 
unidad de 
producción 
generada 

        

Ingresos obtenidos 
por la venta del 
producto o servicio 
(en S/) 

        

Línea de acción: Uso y control del territorio 

Resultado 1: Χ 

Hectáreas de 
bosques 
conservados 

        

Tasa de pérdida de 
bosques promedio 
en los últimos 10 
años 

        

N° de alertas de 
deforestación 
verificado y 
reportado 

        

Km de delimitación 
de la comunidad 
acumuladas 

        

Línea de acción: Actividades de subsistencia 

Resultado 1: Χ 

N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

        

Kg/ volumen/ litro/ 
unidad de 
producción 
generada 

        

Línea de acción: Gestión comunal 

Resultado 1: Χ 

Nivel de junta 
directiva 

        

Nivel de Estatuto         

Nivel de sesiones 
comunales por año 
calendario 

        

Nivel de cuenta 
corriente 

        

Nivel del PGI         
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Definición del 
resultado 

Indicador Línea de base Meta física total 
Meta física por año de Convenio Medios de 

verificación 
1 2 3 4 5 

Nivel de reportes 
trimestrales 
presentados 

        

Nivel de 
declaraciones 
juradas de TDC 

        

Nivel del reporte de 
actividades e 
indicadores del 
Reporte de 
supervisión 

        

Línea de acción: Actividades socio culturales complementarias 

Resultado 1: Χ 
N° de beneficiarios 
(familias, varón, 
mujer) 

        

 
 

3.3. Metas financieras 
 

Línea de acción Resultado 
Meta 

financiera 
(S/) 

% 
Meta financiera por año de Convenio (S/) Medios de 

verificación 1 2 3 4 5 

Actividades 
económicas 
basada en el 

bosque y otros 
espacios 

Resultado 1: Χ         

Resultado x: Χ         

Uso y control del 
territorio  

wŜǎǳƭǘŀŘƻ мΥ Χ         

Actividades de 
subsistencia 

wŜǎǳƭǘŀŘƻ мΥ Χ         

Gestión comunal wŜǎǳƭǘŀŘƻ мΥ Χ         

Actividades socio 
culturales 

complementarias 
wŜǎǳƭǘŀŘƻ мΥ Χ         

Total         

  
 
4. Actividades y compromisos para la implementación del PGI  

 
4.1. Líneas de acción 

 
4.1.1. Línea de acción: Actividades económicas basada en el bosque y otros espacios 

Breve descripción de las actividades programadas por cada resultado, el compromiso 
del grupo de interés y el compromiso de la institución aliada. 

 
 
 
 
 
 



 
ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ LƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ aǳƧŜǊŜǎ ȅ IƻƳōǊŜǎέ 

ά!Ʒƻ ŘŜƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ {ƻōŜǊŀƴƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ 
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Línea de 
acción 

Resultado Actividades 
Programación por año de Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 1 2 3 4 5 

Actividades 
económicas 
basada en el 

bosque y otros 
espacios 

Resultado 1Υ Χ 

Actividad 1.1               

Actividad 1.2               

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ Χ               

Resultado Χ 

Actividad 1.1               

Actividad 1.2               

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ Χ               

 
4.1.2. Línea de acción: Uso y control del territorio 

Breve descripción de las actividades programadas por cada resultado, el compromiso 
del grupo de interés y el compromiso de la institución aliada. 

 

Línea de 
acción 

Resultado Actividades 
Programación por año de Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 1 2 3 4 5 

Uso y control 
del territorio 

Resultado 1Υ Χ 

Actividad 1.1               

Actividad 1.2               

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ Χ               

 
4.1.3. Línea de acción: Actividades de subsistencia 

Breve descripción de las actividades programadas por cada resultado, el compromiso 
del grupo de interés y el compromiso de la institución aliada. 

 

Línea de 
acción 

Resultado Actividades 
Programación por año de Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 1 2 3 4 5 

Actividades de 
subsistencia 

Resultado 1Υ Χ 

Actividad 1.1               

Actividad 1.2               

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ Χ               

Resultado Χ 

Actividad 1.1               

Actividad 1.2               

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ Χ               

 
4.1.4. Línea de acción: Gestión comunal 

Breve descripción de las actividades programadas por cada resultado, el compromiso 
del grupo de interés y el compromiso de la institución aliada. 

 

Línea de 
acción 

Resultado Actividades 
Programación por año de Convenio Grupo de interés 

de la Comunidad 
Compromiso de 
institución aliada 1 2 3 4 5 

Gestión 
comunal 

Resultado 1Υ Χ 

Actividad 1.1               

Actividad 1.2               

!ŎǘƛǾƛŘŀŘ Χ               

 




